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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES 

Obra: PAVIMENTACIÓN R.P. Nº 7-s 

Tramo: Ruta Nacional N° 33 – San Francisco de Santa Fe 
 
 

1. Objeto. 
 Estas Especificaciones Técnicas establecen las obligaciones, en materia 
ambiental, aplicables a la empresa contratista para la mencionada obra y tienen 

por objeto contribuir a que las tareas y actividades a desarrollar en la ejecución 
del proyecto se lleven a cabo en un marco de sustentabilidad ambiental.  

Se fundamentan en la legislación ambiental provincial aplicable.  
La empresa contratista será única y exclusiva responsable por los daños 

producidos al ambiente, a los bienes y/o a las personas como resultado de las 

actividades de construcción o por incumplimiento a estas Especificaciones, por lo 
que deberá remediarlos o indemnizar a su exclusivo costo. 

 

2. Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).  

La empresa contratará profesionales para constituir el Equipo Consultor 
que tendrá a su cargo la elaboración y presentación del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA).  
Éste se desarrollará de acuerdo a lo establecido en la legislación provincial 

y municipal aplicable. 

 
2.1 Equipo Consultor. 
      Será multidisciplinario y cada integrante contará con los antecedentes 

adecuados para cada componente del EsIA.  
Composición mínima del Equipo Consultor: 

1 Director Técnico.  

1 Consultor con experiencia en aspectos ambientales, ecológicos y 
urbanísticos. 

Cada miembro del Equipo Consultor contará con título universitario de grado afín 

con la materia a abordar, matrícula profesional habilitante a nivel provincial y 
deberá estar inscripto en el Registro de Consultores, Expertos y Peritos en 
Materia Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la provincia 

de Santa Fe y contará con experiencia comprobable en la elaboración de Estudios 
de Impacto Ambiental para obras viales. Deberá presentar certificado de libre de 
deuda emitido por el Colegio Profesional correspondiente y presentará certificado 

del Registro de Deudores Alimentarios Morosos.  
          El Director Técnico suscribirá y presentará el EsIA y responderá a todo 
requerimiento de información complementaria o modificación del contenido del 

EsIA presentado. 
El Equipo Consultor deberá asistir a toda reunión, sean estas abiertas al 

público o técnicas requeridas por el Comitente o por el Ministerio de Ambiente y 

Cambio Climático provincial.  
 

2.2 Contenido mínimo del EsIA. 

                 Sin que la siguiente constituya una enumeración taxativa: 
 Índice de contenidos. 
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 Descripción del proyecto. 

 Diagnóstico ambiental de las áreas involucradas. 
 Identificación y ponderación de impactos. 
 Estudio de análisis de riesgo ambiental, según Resol (SMA) 306/14. 

 Medidas de mitigación o potenciación de impactos, según 
correspondan. 

 Plan de Gestión Ambiental para la etapa constructiva. 

 Plan para Contingencias Ambientales. 
 Conclusión. 

 

2.3 Presentación. 
      El EsIA será presentado impreso en original en soporte de papel 

tamaño A4 con todas sus hojas foliadas. Los planos, esquemas, gráficos e 
imágenes se presentarán impresos en soporte de papel tamaño A3. También se 
presentará en formato digital en versión editable y no editable. Deberá contar 

con el visado y trámites del Colegio Profesional correspondiente.  
El EsIA deberá contar con la aprobación del Ministerio de Ambiente y 

Cambio Climático provincial, previo a la firma del Acta de inicio de la obra. 

 
3. Responsable Ambiental. 

La empresa contratista designará y contratará a una persona física como 

Responsable Ambiental. El profesional propuesto contará con título universitario 
con incumbencias en materia ambiental, matrícula profesional habilitante a nivel 
provincial, acreditará experiencia en gestión ambiental de obras viales y deberá 

estar inscripto en el Registro de Consultores, Expertos y Peritos en Materia 
Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la provincia de Santa 
Fe, presentará Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Los datos, antecedentes y documentación correspondiente al profesional 
propuesto deberán ser presentados en forma simultánea con el Estudio de 
Impacto Ambiental, impreso en original en soporte de papel tamaño A4 con todas 

sus hojas foliadas.  

El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos 
ambientales entre la empresa contratista y el Comitente y tendrá a su cargo el 

cumplimiento de los requerimientos ambientales durante toda la Obra, hasta la 
recepción definitiva.  

Serán obligaciones del Responsable Ambiental, sin que esto constituya 

una enumeración taxativa: 

 Garantizar el cumplimiento de toda documentación ambiental 
presentada en el marco de estas Especificaciones y de todo 

compromiso u obligación que en materia ambiental asuma la 
empresa contratista. 

 Llevar en tiempo y forma toda la documentación y registros exigibles en 

materia ambiental. 
 Presentar mensualmente, desde el inicio de la obra y hasta la recepción 

provisoria un Informe Ambiental en el que conste el análisis del 

cumplimiento de cada uno de los Planes y Programas así como toda 
novedad en materia ambiental.  
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 Suscribir toda presentación que se realice. No se dará curso a ninguna 

presentación, en materia ambiental, si carece de la firma del 
Responsable Ambiental.  

Toda presentación realizada tendrá el carácter de Declaración Jurada. 

 
4. Permisos ambientales. 

La empresa contratista gestionará y obtendrá todos los permisos ambientales 

y los permisos de utilización, aprovechamiento o afectación de recursos que se 
requieran para esta Obra, de acuerdo a la normativa vigente y deberá presentar a 
la Inspección de Obra los permisos pertinentes, previo al inicio de la actividad 

objeto del mismo.  

La empresa contratista deberá obtener los siguientes permisos, sin que esto 

constituya una enumeración taxativa: 

 (para la) captación de agua. 
 (para la) explotación de yacimientos o canteras. 

 (para la) disposición de los residuos asimilables a domiciliarios. 
 (para el) vertido de efluentes líquidos. 
 (para el) depósito de combustibles, lubricantes y sustancias peligrosas. 

 (para el) establecimiento de campamentos y obradores. 
 generador de residuos peligrosos. 

La empresa contratista deberá acatar todas las estipulaciones y deberá 
cumplir con todos los requisitos para cada permiso. Será su exclusiva 
responsabilidad todo retraso en la obra atribuible a trámites de permisos. 

 
5. Seguimiento Ambiental de la obra. 

Periódicamente el Comitente realizará inspecciones ambientales y 

elaborará un Acta de cada inspección. Éste será comunicado a la empresa 
contratista a través de la Inspección de la obra.   

A la finalización de la obra el Comitente verificará que la empresa 

contratista haya dado cumplimiento a todas las obligaciones y consideraciones 
ambientales citadas en estas Especificaciones y a todos los requerimientos 
cursados en esta materia. Como resultado de esto, y si así correspondiere, 

emitirá un Certificado de Cumplimiento Ambiental para ser presentado ante la 
Comisión de Recepción de la Obra y como condición para la recepción de la 
misma.   

 
6. Medición y forma de pago. 

La empresa contratista no recibirá pago directo ninguno por el 

cumplimiento de las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales.  


